
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 28 de julio de 2023. Doy cuenta al señor Juez del error en que se incurrió en 
providencia dictada por este despacho. 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:           VERBAL 
Radicación:      860013103001 2023-00017-00 
Demandante:   Fabiola Cortez Estacio y otros. 
Demandado:    COOTRANSMAYO Ltda. y otros. 
 
Auto:                Corrige error. 
 
Mocoa, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
A través del numeral segundo de la providencia del día 30 de junio de 2023, 
se resolvió que el demandado Mundial de Seguros S.A no contestó 
oportunamente la demanda, toda vez que se consideró que los veinte días 
que le concede la ley fenecieron el 5 de abril 2023.  

Revisado nuevamente lo ocurrido, se tiene que para el computo del término 
en cita se omitió dejar de lado el periodo de la semana santa, en respuesta 
a que durante ese lapso el despacho estuvo cerrado, como lo prevé a norma 
del Art. 118 del CGP. 

Por lo anterior se dejará se corregirá oficiosamente el error que se incurrió 
en el numeral segundo de la antedicha providencia, resolviendo que el 
demandado Mundial de Seguros S.A. si contestó oportunamente la 
demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 

Resuelve: 

Primero. Corregir el error en el que se incurrió en la decisión del numeral 

segundo del auto del día 30 de junio de 2023, de la siguiente manera:  

Segundo. Tener por oportunamente contestada la demanda por parte 

del demandado Mundial de Seguros S.A 

Notifíquese 
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